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MUN C PALIDAD D]STR TAL

CERRO COLORADO
RESOLUCION DE GERENCIA MUNTCIPAL N" 574 .2O2O.GM-MDCC

Cerro Colorado, 28 de oc{ubre de 2020

vtsTos:

LA Ficha Técnica denominada 'MANTENIMIENTO DE COMPLEJO DEPORTIVO SANTA ISABEL EN LA ASOC, DE
VIVENDA VILLA SANTA ISABEL, DISTRITO DE CERRO COLORADO, AREOUIPA. AREQUIPA'; TMMITE N' 200925V81I
INFOR¡¡E N" 056-2020-J|V|AV-GSCA-MDCC: INFORME N' 0214-2020-SGMAV-GSCA-|\¡DCC: INFORME LEGAL N" 56-2020-
ABG-GSCA-MDCC/GRHQ; INFORN¡E N" 339-2020-GSCA-l\¡DCC; INFORME N' 429-2020-MDCC/GPPR; INFORME LEGAL N"
192-2020-SGAWGAJ-MDCC; PROVEIDO N' 772-202ocAJ-N4DCCi v,

CONSIDERANDO:

Que, de confomidad con elArt. 194o de la Const¡tución Politica del Estado, "Las ¡runicipal¡dades Provinciales y D¡stritales
son los órganos de Gobierno Localque gozan de autonomia política, económica y admin¡strativa en los asuntos de su competencia";
autonomfa que según el A.t. ll del TÍtulo Preliminar de la Nueva Ley Orgánica de ¡¡unicipal¡dades - Ley No 27972 radica en la
facultad de ejercer actos de gobierno, administlativos y de administración, con sujeción al ordenam¡ento jurídico;

Que, de conformidad con el artfculo lV del Título Preliminar de la Ley No 27972 "Ley Orgánica de Municipalidades', los
gobiernos locales representan al vecindario y como tal promueven la adecuada prestación de los servicios públicos locales y e¡
desarrollo integral, sostenible y armón¡co de su c¡rcunscr¡pcióni asim¡smo, es función de la municipalidad ejecutar directamente o
proveer la ejecución de las obras de ¡nfraestructura Urbana o Ruralque sean indjspensables para el desenvolv¡miento de l¿ vida

vecindario, la producc¡óñ, el comercio, eltransporte y la comun¡c?ción en el distrito: tales como pistas o calzadas, vías, puentes,
merc¿dos, canales de ¡rigación loc¿les comunales y obras similares; de conformidad con lo regulado porel numeral4.l

artículo 79' de la Ley N'27972 Ley O.gáñica de Mun¡cipalidades:

Que, mediante Decreto Supremo N' 008-2020-5A y sus prórrogas, se declaró la Emergencia Sanitaria a nivel nacional
por la existencia del COVID-19 y se diclaron med¡das de prevención y control para evitar la propagación del mismo; asítambién,
con Decreto Supremo No 044-2020-PCM y sus prórrogas, se declaró el Estado de Em€rg€nda Nacional y dispuso el a¡slamiento
social obligatorio (cuarentena), por las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote del COVID-
19; en dicho contexto, el Pres¡dente de la Repúbl¡ca ha dictado el Decreto de Urgencia No 070-2020, "Decreto de Urgencia para la
reactivación económica y atenc¡ón de la poblac¡ón a través de la inversión pública y gssto corriente, ante la Emergencia Sanitaria
producida por el COVID-19";

Que, el numeral 40.3 del artfculo40'de la D¡rectiva N" 001-2019-EF/63.01 , Direct¡va General del Sistema Nacional de
Programación Multianual y Gest¡ón de Invers¡ones, establece que corresponde a las ent¡dades programar, ejecutar y supervisar las
activ¡dades mediante las cuales s9 garantiza la operación y mantenimiento de los activos generados con la ejecución de tas
inversiones; por otro lado, la Trigésima Sexta Disposición Complementaria Final del Decreto de Urgencia N' 0'14-2019, Decreto de
Urgencia que Aprueba el presupuesto del Sedor Publ¡co para el año F¡scal 2020, señala "Autorízase a los gobiernos regionales y
gob¡ernos locales, para utilizar hasta un 20% de los recursos proven¡entes delcanon, sobre canon y regalía minera, así como de
los saldos de balance generados por dichos conceptos, para ser dest¡nados a acciones de mantenimiento de la Infraestructura";
asimismo, a través del Decreto Supremo N' 103-202GEF, en su artículo I' se aprueba establecer disposiciones reglamentar¡as
para la tram¡tación de las contratacioneg de bienes, servic¡os y obras que las entidades públicas reinicien como consecuenc¡a del
Estado de Emergencia Naciona¡ a consscuencia del brote del COVID-1g,9n concordancia con la reanudación de actividades
económicas dispuesto por el D€creto Supremo No 080-2020-PCM;

Que, mediante Decreto de Alca¡día N'03-2020-MDCC, de fecha 28 de febrero de 2020, modificado por el Decreto de
Alcaldla No 010-2020-MDCC, de fecha 30 de sept¡embre de 2020, prec¡sa que de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de
Organización y Funciones y en el Manual de Organización y Funciones vigentes, la Sub Gerencia de Mantenim¡ento de Areas
Verdes es la responsable de: 1.1 La formulación, evaluac¡ón y conformidad de ¡os expedientes técnicos o fichas de mantenimiento
de campos deport¡vos, parques, jardines, beÍnas, óvalos, plazas y todo t¡po de ¡nfraestructura que comprenda áreas verdes
públicas a cargo de la Mun¡cipal¡dad Distrital de Cerro Colo.ado. 1.2 La ejecuc¡ón, control, y supervisión y recepc¡ón y liquidac¡ón
de los expedientes técnicos o fichas de mantenimientos de campos deportivos, parques, jardines, bermas, óvalos, plazas y todo
tipo de infraestructura que comprenda áreas verdes públicas a cargo de la ¡¡un¡capalidad Distrital de Cerro Colorado;

Que, mediante T¡ám¡te N" 200925V81 se realiza la entrega de elaboración de la Ficha Técnica denominada
"MANTENIMIENTO DE COMPLEJO DEPORTIVO SANTA ISABEL EN LA ASOC, DE VIVENDA VILLA SANTA ISABEL. DISTRITO
DE CERRO COLORADO, AREQUIPA - AREQUIPA'para su evaluación y aprobac¡ón; mediante Informe N" 056-2020-JMAV-
SGMAV-GSCA-l\¡DCC, el evaluador técnico de la Sub Gerencia de Manten¡m¡ento de Areas Verdes, Ing- Juñior Max Acero Viera,
informa que el contenido de la Ficha Técnica, es confoíne a los requisitos mínimos para su aprobac¡ón; asimismo ind¡ca que la
Ficha Técnica de Mantenim¡ento cumple con los "Lineamaentos de prevención y control frente a la propagación del COVID-19 en la
ejecuc¡ón de obras de conskucción", los cuales forman parte ¡ntegrante de la Resolución Ministerial N" 085-2020-VIVIENDA y que
t¡ene como f¡nal¡dad de contr¡buir con la prevención del contagio por COVID-19 en la ejecucaón de obras de construccaón, en función
a la normatavidad vigente en materia de salud de los trabajadores.
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. Que, mediante Informe N" 0214-2020-SG|\¡AV-GSCA-MDCC, el encargado de la Sub Gerencia de Mantenimiento de

Areas Verdes, In9- Crist¡an DÍaz Chávez. habiendo cumplido con la revis¡ón de los presupuestos técnicos y requisitos formales de
acuerdo a sus competenc¡as, DA LA CONFORMIDAD de la Ficha Técnica con un presupuesto que asciende a S/. 34 320.52
(Treinta y Cuatro M¡lTrescientos Veinte con 52/100 soles), con la modalidad de ejecuc¡ón por Contrata, con un plazo de ejecución
de '15 días calendarios; de la m¡sma manera con lnforme N" 339-2020-GSCA-MDCC. la Gerencia de Servicios a la Ciudad ratifica
fa conformidad otorgada y sol¡cita su aprobación mediante acto resolutivo. Con informe N' 429-2020-MDCCIGPPR, elGerente de
Plan¡flcación Presupuesto y Racionalización, as¡gna DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL, por la suma S/. 34 320.52 (Treinta y
Cuatro Mil Trescientos Veinte con 521100 soles), los cuales serán cargados en la Actividadi 5000936 "¡rantenimiento de la
lnfraestructura Construida" con fuente de financiamiento: 5, Rubro: 'l8i y, mediante Informe Legal No 192-2020-5GALAJGAJ-MDCC
y el Proveido N'772-GAJ-MDCC, del Sub Gerente de Asuntos Legales Administrat¡vos y el Gerente de Asesoría Juridica
respectivamente, concluyen que resulta procedente la aprobación de la ficha técnica.

Que, mediante el numeral 1 del artÍculo 1' de la Resolución de la Contralorla N" 195-88-CG, que regula las obras
ejecutadas por Admin¡stración Directa, determina que las entidades que programen la ejecución de obras bajo esta modalidad,
deben contar con ¡a asignación presupuestal correspondiente, el personal técnico administrat¡vo y los equipos necesarios.
As¡mismo, en su numeral 3 del citado artfculo, establece que, es r6quisito indispensable para la ejecución de estas obras, contar
con el Expediente Técnico aprobado por el nivel competente, el mismo que comprenderá básicamente lo siguiente: memoria
descriptiva, especif¡caciones técnicas, planos, metrados, presupuestos base con su análisis de costos y cronograma de adquisicjón
de materiales y de ejecuc¡ón de obra; para lo cual, las oflcinas competentes de la Municipalidad Distrital de Cero Colorado han
informado técnicamente, visado y otofgado la conformidad de aprobac¡ón de la ficha técnica; considerando los actuados, el
otorgamiento de la Disponibilidad Presupuestal, con las conclus¡ones, opin¡ón y sustento legalde la Gerencia de Asesoría Jurídica,
resulla procedenle la aprobación medtañte acto resoluttvo.

Que, con Decreto de Alcaldfa No 001-2019-MDCC del 02 de enero de 2019, el fitular del pl¡ego ve la necesidad de
desconcentrar la administración y delegar funciones adm¡nistrativas en el Gerente Munic¡pal y otros funcionarios: declarando en su
artículo pr¡mero, numera¡ 16, del€gar al Gerente Mun¡cipal la at.ibuc¡ón de "Aprobar fichas técnicas de mantenimiento conforme a
la normat¡v¡dad competente", por lo tanto, este despacho se encuentra facultado para emitir pronunciam¡ento respecto alexpediente
de los vistosi

Que, estando a las cons¡derac¡ones expu€stas y a las facu¡tades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades -
Ley No 27972, así como el R€glamento de Organizac¡ón y Funciones (ROF) y el Manual de Organización y Funciones (MOF),
ambos ¡nstrumentos de la Mun¡c¡pal¡dad D¡stritalde Cerro Colorado: en consecuencia.
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SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, IA F¡ChA TéCNiCA dENOMiNAdA 'MANTENIMIENTO DE CO¡ÍPLEJO DEPORTIVO SANIA
ISABEL EN LA ASOC. DE VIVENDA VILLA SANTA ISABEL, DISTRITO DE CERRO COLORADO, AREQUIPA . AREQUIPA'

ARTicULO SEGUNoO.- AUTORIZAR, la ejecuc¡ón de la Ficha Técnica aprobada cuyo presupuesto total asc¡ende a S/. 34 320.52
(Treinta y Cuafo Mil Trescientos Ve¡nte con 52y100 soles), s¡endo el plazo de ejecuc¡ón 15 d¡as calendario, bajo la modalidad de
Adm¡nistrac¡ón Indirecta (Contrata).

ARTICULO TERCERO- ENCARGAR, bajo respon8abilidad, e la cerencia de Seruic¡os a la Ciudad y Ambiente, a la Sub cerenc¡a
de Manten¡miento de Areas Verdes y otras que correspondan, realizai lag acciones conduc€ntes a fin de llevar adelañte la ejecucron
de la Ficha Técnica aprobada. conforme a sus atribuc¡ones y facultades otorgadas en los ¡nstrumentos nomativos de gest¡ón de la
Munic¡palidad Distrital de Cero Colorado, y de acuerdo a ley.

ARTiCULO cUARTO.- ENCARGAR, at Asistente Admin¡strativo de Gerenc¡a Municipa¡ cumpla con notificar y arch¡var la presente
resolución acorde a ley.

ARTICULO QUINTO.- ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologías de la Información, la publicac¡ón de la presente Resolución en el
Portal Instituc¡ona¡de la Página Web de la Municipalidad Distrital de Cerro Colo.ado.

ARTICULO SEXTO.- ENCARGAR, a las Unidades Orgánicas competentes, €l fel cumplimiento de la presente resolución.

ARTíCULO SEPT|MO.- OEJAR SIN EFECTO, cualqu¡er acto administrativo mun¡cipat que contravenga ta presente decisión.

REGISTRESE, Y ARCHIVESE.
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